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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE

REPÚBLICA: San Salvador, a las diez horas y cinco minutos

noviembre de dos mil dieciocno.

DE

oel

CUENTAS DE

d ía catorce de

EI presente Juicio de Cuentas número JC-Cl-039-2017-6, ha sido dilio
CON bASE AI INFORME DE AUDITORíA FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE S
JOSE DE LA FUENTE, DEPARTAMENTO DE LA UNION, AL PERIO
COMPRENDIDO DEL UNO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE
Dos MIL DlEcrsErs; practicado por ra Dirección Regionar de san Miguer de ésta
corte; contra tos señores: MARIo ANDRÉS MARTíNEZ cóMEz, Alcalde Municipal;
EXEQUIEL OSMTN CUEVA ROMERO, SÍNdiCO MUNiCiPAI; MARÍA VIRGINIA BONILLA
DE ÁVILA, PriMCrA RCgidOrA; FRANCISCO GERMÁN REYES CONTRERAS, SEgUNdO
Regidor; cARLos ALBERTO MORATA'A GUARDADO, Jefe de ra uACI y yoNHy
JOSUÉ APARICIO CHÁVEZ, Contador Municipal; quienes actuaron en Ia refeflda
Municipalidad, en los cargos y período antes citados.

Han intervenido en esta Instancia en Representación der Fiscar Generar de ra
República, ras Licenciadas rNGRy LTZEHT GoNzALEz AMA'A, fs. 70 y coRALrA
EMPERATRTZ 

'EGA 
pLErrES, fs. 2g3, y en su carácter personal ros señores. MARro

ANDRÉs MARTÍNEz GÓMEz, AIcaIde Municipal; EXEQUIEL osMIN cUEVA
ROMERo, Síndico Municipal; MARiA VIRGTNIA BoNILLA DE ÁVtLA, Primera
Regidora; FRANCTSCO GERMÁN RE'ES CONTRERAS, Segundo Regidor; yONHy
JOSUE APARICIO CHAVEZ, CONtAdOT MUN,CiPAI Y CARLOS ALBERTO MORATAYA
GUARDADO, Jefe de ia UAC| fs. 86.

LETDOS LOS AUTOS; y
CONSIDERANDO:

r-) Que con fecha uno de diciembre de dos mir diecisiete, esta cámara recibió elInforme de Auditoría antes c¡tado, procedente de Ia coordinación General
Jurisdiccionar, er cuar se dio por recibido por medio de auto de fs. 6g y se ordenó
proceder ar anárisrs der mismo e iniciar er correspondrente Juicio de cuentas, a efectode estabrecer ros reparos atribuibres a cada uno de ros funcionarios actuanres,
mandándose a notif¡car ar F¡scar Generar de ra Repúbrica, acto procesar de
comunrcación que consta a fs' 6g, todo en apego a ro dispuesto en er Art. 66 de ra rev
de la Corte de Cuentas de la República.
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ll-) De conformidad a lo preceptuado en el Art. 67 de la citada Ley y verificado el

análisis del Informe de Auditoría, se determinó procedente el establecimiento de

Responsabilidades Administrativas de conformidad al Artículo 54 de Ia Ley antes

relacionada; emit¡éndose el correspondiente Pliego de Reparos, el cual corre agregado

de fs.75 a fs. 78 del presente Juicio.

l||-)Afs.79,constaIanotificacióndeIPIiegodeReparosalaFisca|íaGeneraIde

la República y los emplazamientos de los señores: YONHY JOSUÉ APARICIO

CHÁVEZ fs, 80; FRANGISCO GERMÁN REYES CONTRERAS fS. 81; EXEQUIEL

osM|NCUEVARoMERofs'82;CARLoSALBERToMoRATAYAGUARDADofS'

83; MARIO ANDRÉS MART|NEZ GÓMEZ fS. 84 Y MARíA VIRGINIA BONILLA DE

Ávltn ts. as.

lV-) a fs.86 corre agregado el escrito presentado y suscrito por los señores:

MARIO ANDRÉS MARTíNEZ GÓMEZ, EXEQUIEL OSMIN CUEVA ROMERO' MAR|A

VIRGINIA BONILLA DE ÁVILA, FRANCISCO GERMÁN REYES CONTRERAS'

YONHY JOSUÉ APARlclo CHÁVEZ, v CARLOS ALBERTO MORATAYA

GUARDADoen|oconducentemanifiestan,.''',,,RESPoNSAB|LIDADADM|N|STRATIVA

REPARoUNoPRoYEcToSF|NAL|ZADOSYNoL|QUIDADOSGoNTABLEMENTE'Los

proyectos ejecutados al trelnta y uno de diciembre de 2016 no habian sido liquidados debido a

que UACI no habia entregado el detalle de los proyectos que ya estaban finallzados en su

totalidad, sin embargo en el año 2017 ensu mayoría, estos fueron liquidados y presentado en la

|ecturadelborradorde|nformeenfecha20denoviembrede2OlT(Anexo,1),esdehacer

mención que muchos de los proyectos detallados en esle reparo contaban con saldo al 31 de

diciembrede2O'ltt,poresarazónnosehabíanliquidadoPresentamosevidenciadelas
partidas contables que demuestras las liquidaciones realizadas (Anexo 1)

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO DOS FALTA DE PUBLICACION DE

PRocESoDEADQU|SIC|ÓNDEPRoYEcToSENcoMPRAsAL'Debidoaquelacalidad

del internet es bastante inestable en el municipio, esto hace casi imposible cada vez que se

requieree|subirinformaciónaCOMPRASAL,peroserea|izaninvitacionesporescritoEsde

hacer menciÓn que en ocasiones anteriores ya se dio este tipo de observaciones y la Cámara

Quinta de Primera Instancia de la Corte de Cuentas de la República' avalo lo actuado Así

mismo hacemos de su conocimiento que cuando se tiene el internei activo se le da

cump|imientoalanormativalega|,comopruebadee|lopresentamosalgunasevidenctasque

demuestran las publlcaciones realizadas (ver anexo 2) RESPONSABILIDAD

ADMINISTRATIVA REPARO TRES FALTA DE LEGALIZACIÓN DE LOS BIENES

INMUEBLES' Por falta de recursos económicos que tiene esta AlcaldÍa es imposible
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legalizarlos todos a la vez y otros que si están legalizados y por error involuntario a la fecna oe

que los auditores realjzaran la verificación del inventario al 2016, estos no se encuenlran

inscr¡tos en el CNR, es de hacer notar que en su momento se elaboraron los respectivos valuos

técn¡cos y estos fueron entregados a los auditores. se hace mención que en este reparo
aparece cuestionado el Terreno Urbano en donde se encuentra el Cementerio General de San
José, dicha escritura fue entregada en su momento a los auditores de la Corte de Cuentas. (Ver
ANEXO 3). RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA REPARO CUATRO INCUMPLIMIENTO A
RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA.
relación a este reparo manifestamos lo siguiente. 1. En su momento se rearizaron las qesti
respect¡vas para actualízar e inscribir los bienes inmuebres al cNR, en la actualidad
segurmlento Ie corresponderá ar concejo Municipar 201g-2021.2. La Tesorera Municipal y el
Jefe de la UAC| han trabajado en forma coordinada y er contador ha riquidado contabremente
los proyectos que han sido recepcionados y pagados, de rguar forma ya se han rear¡zado er
crerre de ras cuentas bancarias respectivas 3. Er concejo Municipar emitió instrucciones a ra
tesorera Municipal para que acordado y aprobado el crerre de las cuentas bancarras y el
contador ya t¡ene autorización para ra canceración de las cuentas contabres por medio de un
acuerdo municipar. 4. Las conc¡riaciones bancarias de ras d¡ferentes cuentas, se esran
rearizando en er trempo oportuno"""""".- por medio de resorución emitida a ras once noras y
tre¡nta minutos der día tre¡nta de mayo de dos mir dieciocho, fs.275,se tuvo por parte a
las referidas personas en ra caridad mencionada. As¡ mismo para mejor proveer se
ordenó diligencia de peritaje Contable.

cuest¡ona en er presente juicio, ros cuares se detaran a continuac¡ón:
REPARO UNO PROYECTOS FINALIZADOS

v-) por medio der auto de fs.362, se concedió audiencia a ra Fiscaría Generar dela Repúbrica de conformidad ar Art. 6g de ra Ley de Ia corte de cuentas, ra cuar fue
CVACUAdA dC fS. 366, POr IA LiCENCiAdA CORALIA EMPERATRIZ VEGA PLEITES
AMAYA, quien en lo conducente manifiesta.. ,,,,,,,eue en el presente Juicio de cuenras
número Juicio de cuentas Número(sic): Jc-cl-039-20i 7-6, según el INFoRME DE AUDlroR¡A
FINANCIERA A LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE LA FUENTE, DEPARTAMENTO DE

il, 
rli"l:.i.,jERioDo DEL uNo DE ENERo AL rRErNrA y uNo DE DTCTEMBRE DE Dos

'v''L '[J¡EUrücr¡j oeducrdo contra los señores: MAR,o ANDRÉ. MARTÍNEZ GóMEZ, Arcarde;EXEQUIEL OSMIN CUEVA ROMERO, SiNd¡CO; MARIA VIRGINIA BONILLA DE AVILA, PTiMCTA
RCgidOrA; FRANCISCO GERMÁN REYES CONTRERAS, SCgUNdO REgrdOr; YONHY JOSUEAPARICIO CHAVEZ, CONIAdOT Y CARLOS ALBERTO MORATAYA GUARDADO, JCfC dEDACI(s,c). La ex¡stencia de harazgos de acuerdo ar informe de Aud¡tor¡a de ra Munic¡par¡dad desan José de La Fuente, Departamento de La Unión, efectuado por ra Dirección Regionat de san

:l:::"^: "::, o,: orjsen a cuatro Reparos con Responsabitidad Adm¡n¡strariva que se

L
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Y NO LIQUIDADOS CONTABLEMENTE. La deficiencia se or¡g¡nó debido a que el concejo

Municipal, no realizó las liquidaciones contables de los proyectos ejecutados y f¡nalizados en el

período auditado, y al no realizar las liquidaciones contables los proyectos recepcionados,

genera información financiera no contable en los Estados Financieros, por lo que el concejo

Municipal no puede tomar decisiones de forma oportuna Los reparados aducen' que ios

proyectosejecutadosa|3ldediciembrede2Ol6'nohabíanSido|iquidadosdebidoaque|a

UAC|.nohabíaentregadoe|deta||ede|osproyectosqueyaestabanfina|izadosensutota|idad.

Sin embargo en el año 2017, e¡ su mayoría fueron liquidados y presentado en la lectura del

borrador del informe del 20 de noviembre de 2017. La Representación Fiscal es del criterio que

subsisteelpresenteReparo,loqueseconfirmaconelinformedelperitajecontabledefecha09

de agosto de 2018, el cual fue ordenado por esta honorable Cámara para melor proveer y

rea|izadoeldial3dejuliode20lS,afindeVerificarquesehayanrea|izado|asliquidacionesde

dichos proyectos por la cantrdad de $1 ,203 6'13 37. Concluyendo la perito en su informe que' las

funcionesnosoncompetenciadelContador,sinodeIAdministradorde|Proyectoen|oque

respectae|ActadeRecepciónyalTesoreroene|cierrede|aScuentasbancarias.Siendoeste

responsab|edelosusos|ega|escorrespondientesydistribucióndelmismo'Enesesentido.

considero que se confirma el presente reparo I{ESPUNIAE rLruA|-, 'lvrtr!::'=' r" " ' - - -

REPARO DOS FALTA DE PUBLICACIÓN DE PROCESO DE ADQUISICION DE

PROYECTOS EN COMPRASAL' La deficiencia deviene en que el Jefe de la Unidad de

Adquisiciones y Contrataclones de la Municipalidad de San José de La Fuente' no público en el

Registro der sistema Erectrón¡co compras púbricas (COMPRASAL) y resultados de las

contratacionesde|osochoproyectosdeta|ladosenelcuadrode|referidoinformedelasLG-

ASJ-001/2O16,LG.ASJ-OO1/2016(sic)'LG-ASJ-0o2I2o16,LG-ASJ-006/2016,1G-ASJ.007/2016,

LG-ASJ- 010-2016, LG-ASJ-O14/2016 y LG-ASJ-Oí5/2016 Los reparados expresan que

debido a la calidad de Internet que es deficiente en el Munic¡pio, esto hace casi imposible cada

vez que se requiera sub¡r la información a COMPRASAL' pero se realizan invitaciones por

escrito. La representacron Fiscal es del criterio que el presente reparo persiste con

responsabilidad Administrativa' ya que ¡ncumplieron con los requisitos básicos como es el

principio de publicidad, libre competencia e igualdad' que establece el marco legal de las

adquisicionesycontratacionesde|aAdministraciónPub|ica,mediantelaaplicaciónde|a

LACAp, en ras contrataciones que realizaron durante er periodo del 01 de enero al 31 de

diciembre de 2016, de conformidad a los articulos I O BIS' 47 y 68 de la LACAP y 2 de su

Reg|amento'Ac|aranoo,queelinformede|aAuditoríainvocóerróneamentecomoinobservado

el articulo 10lrt. J) de la LACAP, disposición que no es aplicable al presente reparo' siendo lo

correctoelartículo'lOBrs,quedice:sistemalntegradodeAdquisicionesyContratacionesdela

Administración pública "Art 10 Bis Créase el Sistema Integrado de Adquisiciones y

Contrataciones, que en adelante podrá denominarse "SIAC"' el cual comprenderá todos los

elementosnecesariosparalaadministrac¡ón,implementación,func¡onamiento,coordtnación
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segu¡miento de las compras del Estado. El SIAC estará integrado por la Unidad Normativa de

Adquisición y Contrataciones Administración de la Pública (UNAC), Unidades de Adquisrcrones
y Contratac¡ones lnstitucionales (UAClS, las disposiciones legales y técnicas correspondientes,
y el sistema electrónico de compras públicas, el cual contendrá el Reg¡stro Nacional de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración pública. El SIAC estará relac¡onado con el
srstema de Administración Financ¡era Integrado que establece ra Ley orgánica de
Administración Financiera del Estado." RESpoNsABILIDAD ADMlNlsrRATlvA REp
TRES FALTA DE LEGALTDAD DE Los BIENEs TNMUEBLES La deficiencia deviene
el concejo Municipal, cuenta con siete registros de inmueDres en sus inventarios. lo
poseen documentac¡ón de respardo como, es decir ras escr¡turas púbricas de comora'' -\'1 ''tres de ellos no cuenta con la inscripción correspondiente en el centro Nacional oe negrst;s-á:i.l:1!22
favor de ra Municiparidad, ros que detatan en er informe de auditoría der presente reparo. Los
reparados, justif¡can dicha omisión en la falta de recurso economrcos de Mun¡c¡pal¡dad no se ha
rear¡zado ra respectiva regarización de ros inmuebres y que en oportunidad los avarúos fueron
entregados a ros auditores. La representación Fiscar es der criterio que er presente er Reparo
persiste debido que en el inventario del patrimonro de ia Municipal¡dad, no están legalizados los
siete inmuebres a ros que se hace referencia, en consecuencia. ra farta de escr¡turas de
compraventa de fos mismos y su respectiva inscripción, son ros que hacen varer su propiedad
frente a terceros, de conformidad ar artícuro 667 der código c¡v¡r, 31 numerar 4, 104 riterar d),
152 del código Municipal y '197 literal c) del Reglamento de la Ley orgánica de Admrnrstrac¡ón
FiNANCiETA dCI ESIAdO RESPONSABILf DAD ADMINISTRATIVA REPARO CUATRO
INCUMPLIMIENTO A RECOMENOACIÓN EMITIDA POR LA CORTE DE CUENTAS DE LAREPÚBL|CA' La deficiencia devjene en que al realzar el seguimiento a las recomendaciones
emitidas por ra corte de cuentas de ra Repubrica en er rnforme Externo Especiar a ra Ejecuciónder Presupuesto en ra Mun¡c¡par¡dad de san José de ra Fuente, departamento de La unión, por
er periodo comprendido der 01 de mayo ar 30 de diciembre de 2016, em¡tido con fecna 24 deoctubre de 2016. Los reparados expresan que, 1) En su momento se rearizaron gestiones paraactuarizar e inscribir ros bienes inmuebres ar cNR, en ra actuar¡dad er seguimiento recorresponde ar concejo Municipar 201812021.2) Er resorero Municipar y er Jefe de uACr, hantrabajado en forma coordinada y er contador, ha liquidado contabremente ros proyectos que hansido recepcionados y pagados, de iguar forma ya se han rearizado ar cierre de ras cuentasbancarias respectivas. 3) Er consejo Municipar emitió ¡nstrucciones a Ia Tesorera Mun¡cipar paraque acordado y aprobado ar cierre de ,as cuentas bancarias y er contador ya tiene autorzaciónpara la cancelación de las cuentas bancarias respectivas.4) Las concir¡ac¡ones bancarias de rasdiferentes cuentas, se están rearizando en er t¡empo oportuno. La representación Fiscar es delcriterio que, pese a ros comentarios de fos reparados ros auditores en su informe dejan craroque ar momento de ra verificación de fos(sic) de ,as recomendaciones persisten, incump¡renoo

con ro que dispone el artÍcuro 4g de ra Ley de ra corte de cuentas de ra Repubrica, ras cuares
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son de cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo. Por las razones ya expuestas, no se

desvanecen los reparos ya relacronados. en consecuencia, la Representación Fiscal es de la

opinión que los reparos atribuidos se mantienen, adecuándose dicha acción a lo que establece

el artículo 54 de la ley de la corte de cuentas, la Responsabilidad Administrat¡va de los

servidores públicos, deviene por inobservancias de las disposiciones legales y reglamentarias y

por el incumplimlento de sus atribuciones. facultades. funciones y deberes o estipulaciones

contractuales','yencuantoadetrimentopatrimonial'deconformidadalartículo55de|aLeyde

|aCortedecuentas,LaResponsab¡|idadpatrimonia||aleyDetermina'.'enformaprivativa

por|acortepore|perlurctoeconómicodemostradoen|adisminuciónde|patrimoniosufridopor

|aentidaduorganlsmorespectivodebidoa|aacciónuomisióncu|posadesusseryidoreso

terceros... en razón de ello a consideración de la Representación frscal, no desvanece los

reparos y para tal efecto solicita en lo que conforme a derecho corresponda se emita una

sentencia condenatoria en base ar Art. 69 de ra Ley de la corte de cuentas"""". Por medio de

lareso|uciónemitidaalascatorcehorasycincuentaminutosde|díadiecisietede

SeptiembrededosmiIdieciocho,afs'369,Setuvoporevacuada|aaudienciaconferida;

y se ordenÓ traer el presente Juicio para Sentencia'

Vl- Luego de anallzadas las explicaciones brindadas' documentación aportada'

Peritaje Contable practtcado y la opinión fiscal' ésta Cámara se PRONUNCIA de la

siguiente manera, respecto a la Responsabilidad Administrativa contenida en los

Reparos siguientes: REPARO UNO' por Responsabilidad Administrativa Baio el

Titulo: "PROYECTOS FINALIZADOS Y NO LIQUIDADOS CONTABLEMENTE" En

re|aciónaquee|ContadorMunicipalnoliquidócontab|ementeenelBa|ancede
ComprobaciÓnen|aCuenta2l2ggApiicación|nversíonesPÚb|¡Cas,|osproyectos

ejecutados y finatizados en el periodo aud¡tado' por un monto de uN MILLON

DOSC/ENTOS TRES MIL SE/SC/ENTOS TRECE DOLARFS DE LOS ESIADOS

U/V/DOSDEAMERICACONTRE/NTAYSIETECEIVTAyOS$1'203'613'37Reparo

atribuidoa|señorYoNHYJoSUÉAPAR|clocHÁVEZ,ContadorMunicipal.Sobrelo

cuestionadoelservidoractuantemanifiestaquelosproyectosejecutadosaltreintay

unodediciembrededosmildieciséis,nosehabÍan|iquidadodebidoaque|aUACIno

entregoentiempoeldetallede|osproyectosfina|izados,debidoaquea|gunosdeel|os

presentaban saldos pendientes; pero en el año dos mil diecisiete' éstos fueron

liqurdados. Como prueba de descargo presentó la documentación de fs 91 al 255' Por

supartee|MinisterioPub|icoFiscal,alemitirsuopinióndemérito,hacere|acióna|oS

argumentos presentados por el servidor actuante' considerando que no logra

desvanecer er reparo, lo anterior de acuerdo al peritaje contable de fecha nueve de
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agosto de dos mil dieciocho, el cual confirma que aún existen a la fecha de dicho

peritaje, algunos proyectos que no han sido liqutdados contablemente; por lo que

solicita en lo que a derecho corresponda, se emita una sentencia condenatoria.
concatenado con lo anterior ésta cámara determina, que el reparado como parte de
su estrateg¡a de defensa, agregó documentación consistente en. una impresión oe ros

Movimientos de la cuentas contables del 25299001 al 25299001 , del uno de enero ar
tre¡nta y uno de drciembre de dos mir dieciséis; er ristado de proyectos Liquidados;
copia del Acuerdo Municipar número vErNTrDós, que consta en er Acta número
de la sesión ordinaria cerebrada er día tres de enero de dos mir diecisiete. en r

autorizan at L¡cenciado yONHy JOSUE APARICIO CHAVEZ, p"ru pro."d", ut

liquidación contable de los proyectos finalizados; así como balances de comprobación
correspondientes ar periodo comprendido der uno de enero ar treinta y uno de dicrembre
de dos mir diecisiete; ro anterior con er fin que se compruebe, que ros proyectos
señalados en Ia condición der reparo, fueron debidamente riquidados; en reracron a ro
anterior y dada Ia especiaridad de Ia materia, ésta cámara ordenó para mejor proveer
en resorución de ras once horas y treinta minutos der día treinta de mayo de dos mil
dieciocho fs. 275, ra práctica de un peritaje contabre, a efecto de verificar sr ros
proyectos e.¡ecutados y finalizados en el periodo auditado por un monto de UN MILLoN
DOSCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS TRECE DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERTCA CON TRETNTA y STETE CENTAVOS $1,203,613.37, a la fechahan s¡do riquidados contabremente, nombrándose como perito, a ra Licenciada
LORENA LrssETH .ARCTA DE cuzMAN, cuyo informe corre agregado a fs. 294 der
cuar se desprende que dicha profesionar sobre er punro ordenado por esta cámara
concruyó, que existía a ra fecha de su pericia, aún pendiente de riquidar contabrementeIA CANtidAd dC CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUATRO
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON UN CENTAVO $419,304'01: En ese orden de ideas, ros suscritos Jueces, ar rearizar ra varoración enrodo su contexto y en razón de ra preferencia de ra prueba, en er caso que nos ocupa,determinan que resurta procedente priorizar ra prueba periciar, ra cuar según repet¡dadoctrina es:" ra que surge der dictamen de ros peritos, que sonpersonas ,amadas ainformar ante el Juez o Tribunat, por razón de s"" ou,> t ut tur,trntentos espectales y siempreque sea necesario tar dictamen científico, técnico o práctico sobre hechos /r.rrgriosos,,; entar sentido, en er caso sub judice de acuerdo ar resurtado obtenido mediante ra fuentede prueba antes mencionada, cuya procedencia está descrita en er Art. 375 cpcM,referente a ra apreciación de hechos controvertidos que requieren de conocimientos
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especializados, que para el caso concreto se trata de aspectos contables, se determina

a su vez, adjudicarle valor sobre su credibilidad Y cetleza aunado a ello, también es

procedente señalar que la Fiscalia en su op¡nión de mérito, consideró suficiente dicho

elemento probatorio para confirmar la responsabilidad atribuida por el monto

determinado en dicho examen. En tanto, se concluye que el Reparo se confirma'

REPARoDosporReSponsabiIidadAdministrativa,bajoeltituIo,.FALTA
PUBLICACIÓN DE PROCESO DE ADQUISICIÓN DE PROYECTOS EN

CoMPRASAL".RelacionadoaqueelJefedetaunidaddeAdquisicionesy
ContratacionesdelaMunicipaticladdeSanJosédeLaFuente,nopubl¡cóenelReg¡stro

del Sisfema Electronrco de Compras Públicas, /os procesos y resuttados de las

contratacionesde|osproyectosejecutadosporlamunicipa|idaclene|períodoauditado.

Reparo atribuido al senor CARLOS ALBERTO MORATAYA GUARDADO' Jefe UACI

Sobre lo antes descrito el servidor actuante manifiesta' que el internet en el municipio

es inestable, por tal razón en ocasiones es casi imposible subir informaclon a

COMPRASAL,enesesentidolasinvitacionessehacenporescrito;argumentando

además, que en ocaslones anteriores' otras Cámaras de Primera Instancia de la Corte

de Cuentas de la República' avalaron sus actuaciones respecto de situaciones

similares.Comopruebadedescargopresenta|adocumentacióndefs.256a|261'Por

su parte la Representación Fiscal' al emitir su opinión de mérito hace referencia a los

argumentos presentados por el servidor actuante' considerando que el reparo subsiste'

aIhaberseincumpIidoeIprincipiodepubIicidad,librecompetenciaeigua|dad,
estab|ecidasen|aLeydeadquisicionesycontratacionesde|aAdministraciónPub|ica'

solicitandoporel|o,Seem¡taunasentenciacondenatoria'Ene|contextoanteriorésta

Cámara determrna que el argumento brindado por el servidor actuante para justificar la

inobservancia señalaoa por el auditor en su hallazgo' no es suficiente para

desvincularlo de lo atribuido' ya que no presentó prueba para comprobarar la

inestabi|idaddelaSenalde|interneten|asinstalacionesdelacomuna,asícomo|as

gestiones llevadas a caDo con la empresa proveedora de dicho servicio para corregir tal

situaciÓn; ahora bien, en lo que respecta a la documentación presentada' consistente

en impresiones de capturas de pantalla' del Sistema de Publicaciones de

COMPRASAL,Setlenequeéstasserefierenaproyectosdistintosalosindicadosporel

auditorenSu¡ntorme,por|oquetampocoresu|tansuficientesparadesvincu|arlode|o

atribuido. Finarmente, en ro que respecta a que en anteriores ocasiones, otra cámara

de Primera |nstancia de ésta Corte de Cuentas, ava|ó conductas como |as descritas en

el presente reparo; se aclara al reparado que los Jueces' gozan de independencia al

8
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momento de emitir un fallo, basándose la decisión tomada únicamente en el criterio del
Juzgador, el cuar se conforma por er estudio der caso, ra Jurisprudencia, ra Ley y ra

experiencia para evaruar ras pruebas y aregatos presentados por ras partes, por ro que
una decisión tomada por una cámara distinta, no es vincurante para er caso que nos
ocupa, siendo entonces que este argumento presentado, tampoco es suficrente ni
eficaz para superar ro señarado; En ese sentido ros suscritos Jueces concruyen que qf
reparo se confirma. REpARo rREs por Responsabiridad Administrativa, ba¡o el
titUIO .,FALTA DE LEGALTZACION DE LOS BIENES INMUEBLES", TCIAC|ONAdO A
ra Administración Municipar tenía dentro cre sus inventaros siefe ¡nmuebtes de tos
no se contaba con ras Escrituras de compra-venta a favor de ra comuna; y asimis\
tres inmuebres propiedad de ra comuna. no se encontraban lnscrifos en er cen
Nacionar de Regrsfros a su favor; Reparo atribuido a ros señores: MARro ANDRÉS
MARTíNEz GÓMEZ. AIcaIde Municipal; EXEQUIEL osMtN cUEVA RoMERo, Síndico
MUNiCiPAI; MARíA VIRGINIA BONILLA DE ÁVILA, Pr¡MErA REgidOrA Y FRANCISCO
GERMÁN REYES coNTRERAS, segundo Regidor. sobre ro cuestionado ros
servidores actuantes en su defensa alegan, que debido a ra farta de recursos, no refue posibre regarizar todos ros inmuebres de su propieda d a ra vez; indicando además,que argunos de los inmuebres ya estaban legarizados, pero que aún no se habían
¡nscrito en er cNR, no obstante contar con sus respectivos varúos técnicos, ros cuares refueron entregados a los auditores. Agregan que en el reparo se cuestiona el rerrenourbano en er que se encuentra er cementerio Generar de san José; escritura que fueentregada también a ros auditores de ra corte de cuentas de Ia Repúbrica en sumomento. como prueba de descargo presentan ra documentación de fs 262 ar 274. por
su parte er Ministerio pubrico Fiscar, ar emit¡r su opinión de mérito, se refirió a rosargumentos presentados por ros servidores actuantes, cons¡derando que er reparosubsiste, esto debido a que de acuerdo al inventario der patrimonio de ra Municiparidad,
los siete inmuebres reracionados, no estaban regarizados con sus respectivas escriturasde compraventa, así como tampoco han sido presentadas para su respect¡va inscrrpciónen el Registro correspondiente; por lo que solicita, se emita una Sentenciacondenator¡a concatenado con ro anterior ésta cámara determina, que ros reparadosen su ribero, no se refirieron a gestiones ,evadas a cabo o pendientes de rearizar, parala formarización de ras correspondientes escrituras de compraventa de ros sietelnmuebres reracionados en ra condición der reparo; así como tampoco brindaron susexpricaciones, respecto der trámite para ra inscripción en er respectivo Registro de raPropiedad Raíz e Hipotecas, de ros tres inmuebres tamb¡én señarados por er auditor en

L
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e||nformedeAuditoria;porloqueelargumentopresentado,noresu|taeficazpara

desvincularlos de lo atribuido; ahora bien, en lo que respecta a la copia certificada por

NotariodelTestimoniodeunaEscrituraPúb|icadeRectificacióndeSegregaciónde

Compraventadelnmueble,ubicadoenellugardenominadoen"ElRecodo"'jurisdicción

deSanJosélasFuentes,DistritoydepartamentodelaUnión'conunacapacidad

supelicial de NUEVE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE PUNTO CERO UNO METROS

CUADRADOS, otorgada por el señor MARIO ANDRES MARTINES GOMEZ' a favor de

laAlcaldiaMunicipaldeSanJosé'departamentodeLaUnión'elcualnopresentarazon

de Inscripción Registral, presentada como prueba de descargo' no es suficiente para

controvertir lo señalado por el auditor en su hallazgo' al referirse a uno de los inmuebtes

señaladosynoalatotal¡daddeestos'confirmándoseconello'lainobservanciadeLey

imputada a los repalaoos; siendo en consecuencia que el reparo se confirma'

REPARocUATRoporResponsabi|idadAdministrativa,bajoeltitu|o:
..INCUMPLIMIENTO A RECOMENDACIÓN EMITIDA POR LA CORTE DE CUENTAS

DE LA REPÚBLIGA" Relacionado a que al realizar el seguimiento a /as

recomendaciones emitidas por la Corfe de Cuentas de la República en el informe de

Examen Especial a la Elecución del Presupuesto en la Municipalidad de San José de La

Fuente, Departamento de La lJnión, por el período comprendído del uno de mayo al

treintayunodediciembrededosmilquince'emitidoconfechaveinticuatrodeoctubre

dedosmitdieclsels,secomprobÓque|aAdministracíónMunicipat'nocumpliÓcon

cinco recomendaciones Reparo atribuido a los señores: MARIO ANDRÉS MARTINEZ

GÓMEZ, Alcalde Municipal' EXEQUIEL OSMIN CUEVA ROMERO' Sindico Municipal;

MARíA VIRGINIA BONILLA DE ÁVILA, PTiMCTA RCgidOTA Y FRANCISCO GERMÁN

REYES CONTRERAS ' Segundo Regidor' Sobre lo cuestionado Ios servidores

actuantes Argumentan en su defensa que han realizado acciones' con el obieio de

darle seguimiento a las recomendaciones hechas en el lnforme de Examen Especial'

reracionado por er auortor en su ha azgo. por su parte la Representación Fiscal' al

emitir su opinion de mérito se refiere a los argumentos presentados por lo reparados'

considerando que los auditores en su informe, deian claro que al momento de la

verificaciónde|asrecomendaciones.éstaspersistian,habiéndoseincumplidoconlo

que dispone el articulo 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República' por ser de

cumplimiento obrigatorio en la entidad u organismo; por lo que solicita se em¡ta una

sentencia condenatoria' con base al Art 69 de la Ley de la Corte de Cuentas de la

República'Ene|contextoanterioréstaCámaraestablecequeelobjetode|presente

reparo, se refiere al rncumplimiento del Art 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de Ia
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República, que determina Ia obligatoriedad de cumplir con las recomendaciones

efectuadas por la auditoria, el cual literalmente dice. "Las recomendaciones de auditoría

serán de cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo, y por tanto, objeto de
segu¡m¡ento por el control posterior interno y externo.", en ese sentido, los reparados
confirman que han hecho las gestiones correspond ientes, con el fin de superar las
recomendaciones hechas por el equipo de auditores; empero, ello no es suficiente para
desvincularles der incumprimiento apuntado, en virtud, que no demostraron medrante
prueba de respardo, ras acciones ejercidas, que proveyeran a ros Juzgadores de
elementos necesarios para determinar que iniciaron ros procesos administrativos
necesarios para actuarizar e inscribir ros bienes inmuebres ar cNR, si er resorero
Municipal y el Jefe uACr han riquidado contabremenre ros proyectos que han srdo
recepcronados y pagados, de iguar manera si er contador ha iniciado er proceso de
cierre de ras cuentas contabres; as¡mismo, no probaron ras acciones respecto a que ras
conciriaciones bancarias se estaban rearizando en er tiempo oportuno. A tenor de ro
anterior, se concluye que el reparo se confirma.

SETENTA Y CINCO CENTAVOS $24.75,

cada uno de los señoresMARiA VIRGINIA BONILLA DE Áv¡u, y FRANCtsco cERMÁN

poR TANTO: De conformidad a ros Arts. 'r95 de ra constitución de ra Repúbrica
deEr sarvador'Arts 217y218dercódigoprocesar civir yMercantir yArts.54,64,66,
67' 68' 69' 107 y 108 de ra Ley de ra corte de cuentas de ra Repúbrica y demás
disposiciones citadas, a nombre de ra Repúbrica de Er Salvador, ésta cámara FALLA:
I- DECLARESE RESPONSABTLIDAD ADMINISTRATIVA, AtribUidA EN IOS REPAROSuNo' Dos, TRES y cuATRo según corresponde a cada serüidor actuante en elP,iego de Reparos, por ras razones expuestas en er Romano Vr de ra presente
sentencia; en consecuencia, .oNDENASE ar pago de murta de Ia siguiente manera aros reparados: MARto ANDRÉS MARTíNEZ .óMEZ a pagar ra cantidad deDOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERICA $253,00; EXEQUIEL OSMIN CUEVA ROMERO, A PAgAr IA CANtidAd dE

::Ili::i]:: ?O,LARES 
DE Los ESrADos uNrDos DE AMERTCA coN

CONTRERAS, a pagar ta cantidad de CTENTO VEtNT|CtNCO DOLARES

REYES

DE LOSESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS $I25.85

L
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periodo auditado: YONHY JOSUÉ APARICIO CHÁVEZ, a pagar la cantidad de

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA $40'OO, CARLOS

ALBERTO MORATAYA GUARDADO, a pagar la cantidad de OCHENTA Y UN

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA $81 .OO MUITAS EqU|VAIEN\ES AI

Dejase pendiente la aprobación de la gestión de los servidores Actuantes'

mencionados en los Romanos I del presente fallo, en los cargos y periodo establecido

en el preámbulo de la presente sentencia y con relación al Examen de Auditoría que

originó el presente Juicio de Cuentas, en tanto

lll- Al ser cancelada la multa impuesta, désele

Nación.

no se ejecute el cumplimiento de ésta;

a favor del Fondo General de la

NOTIFIQUESE'

Exo. No. JC-Cl-039-2017-6
ñi?. rtscnl' 18-DE-uJc-14-2018'
JHRosas

il-

B
Ante mi,
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MARA PRIMERA DE PRIMERA INSTANCIA

REPUBLICA: San Salvador, a las once horas

febrero de dos mil diecinueve.

DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA

y treinta minutos del día dieciocho de

ivil y

Transcurrido el término establecido de conformidad con el Art. 70 de la Ley de Ia
corte de cuentas de la República, sin que se haya interpuesto Recurso alguno sobre la
sentencia Definitiva pronunciada por ésta cámara, a las diez horas y cinco minutos del
día catorce de noviembre de dos mir dieciocho, que corre agregada de forios 373 a
folios 378 der presente Juicio, decrarase ejecutoriada y ríbrese ra ejecutoria de ley a
petición de la Fiscaría Generar de ra Repúbrica, con er fin de promover eiecución
forzosa de dicha sentencia de conformidad con el Art. 551 del Código p
Merca ntil.

JC-Ct.039-2017 6

fi :plt"JlT:?3::;::fi lt:';'" "

NOTIFIQUESE.

hnp: /^^/ww.cortedeJ;:tJi*TjrK; g??"?i,1i3.rt?¡ltrfijt"H 
Bl-,Jjl' E| sarvador, c.A.
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DIRECCION REGIONAL SAN MIGUEL

INFORME DE AUDITORíA FINANCIERA

A LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE
LA FUENTE, DEPARTAMENTO DE LA UNION,

AL PERIODO COMPRENDIDO DEL OI DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016.

SAN MIGUEL,28 DE NOVIEMBRE DE2017.

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Códiqo postat O1-107
http: / www.cortedecuenias.gob.sv 1a. Av. Norte y 13a. C.-Pte. San Salvador El Salvador C.A.
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Corte de Cuentas de la Reoública
El Salvado¡. C. A.

San Miguel, 28 de noviembrc de 2017.

Señores
Concejo Municipal de San José de La Fuente,
Departamento de La Unión,
Presente.

1. ASPECTOS GENERALES

De conformidad con los artículos 195 numerales 1,3,4 y g; 207, incisos 4 y 5 de la
Constitución de la República de El Salvador; artículo 5, numerales 1, 3, 4 y 5, de la Ley
de la Corte de Cuentas de la República y lo dispuesto en el Artículo 35, numerales 3,4 y
5, del Reglamento Orgánico, Plan Anual de Trabajo de esta Dirección Regional y con
base a Orden de Trabajo No. ORSM-06912017, de fecha 08 de septiembre de 2017,
realizar Auditoría Financiera a la Municipalidad de San José de La Fuente,
Departamento de La Unión, al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2016.

1,1 OBJETIVOS DE LA AUDITORíA

Objetivo General

Realizar Auditoría Financiera a los Estados Financieros de la Municipalidad de San
José de La Fuente, Departamento de La Unión, al período comprendido del 01 de enero
al 31 de diciembre de 2016, de conformidad a Normas de Auditoria Gubernamental
emitidas por la Corte de Cuentas de la Reoública.

Objetivos Específicos

F Emitir un informe que exprese una opinión sobre si el estado de situación
financiera, estado de rendimiento económico, estado de flujo de fondos y estado de
ejecución presupuestaria, emitidos por la Municipalidad de San José de La Fuente,
Departamento de La Unión, presentan razonablemente, en todos los aspectos
¡mportantes, los derechos y obligaciones, los ingresos recibidos y los gastos
incurridos, durante el período auditado, de conformidad a principios de contabilidad
gubernamental emitidos por el Ministerio de Hacienda u otra base exigible de
contabilidad.

! Emitir un informe que concluya sobre la suficiencia y lo adecuado de los controles
internos implementados por la Municipalidad, evaluar el riesgo de control e
identificar condiciones reportables, incluyendo debilidades materiales del control
interno.

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código postat Ot-107
http: //www.corledecuentas.gob.sv, la. Av. Norte y 13a. C. pte. San Salvador El Salvador, C.A.



ffiF Comprobar si la Municipalidad cumplió, con las disposiciones legales
aplicables a las actividades ejecutadas.

1.2 ALCANCE DE LA AUDITOR|A

Nuestra auditoría consistió en efectuar Auditoría Financiera a los Estados Financieros
de la Municipalidad de San José de La Fuente, Departamento de La Unión, al período
comorendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.
La Auditoría fue realizada con base a Normas de Auditoría Gubernamental emitidas por
la Corte de Cuentas de la República.

1.3 PROCEDIMIENTOS DE AUDITOR¡A APLICADOS

Para la realización de la Auditoría Financiera, desarrollamos los procedimientos
siguientes:

Disponibilidades, Ingresos por Transferencias Corrientes recibidas

! Verificamos la razonabilidad de las cifras presentadas en los estados financieros
del 01 de enero al 31 de diciembre 2016, de los Ingresos, Disponibilidades y
Deudores Monetarios.

F Constatamos el adecuado registro contable con relación a cuenta, monto y
Deríodo.

Comprobamos que los ingresos registrados, incluyan todos los ingresos
percibidos por la Municipalidad y si estos son depositados oportunamente, en su
cuenta bancaria.

Verificamos que el saldo de disponibilidades coincida con el monto reflejado en el

estado de Flujo de Fondos.

Constatamos que las Transferencias Corrientes y de Capital Recibidas del Sector
Público sean depositadas oportunamente e intactos en las cuentas respect¡vas.

Verificamos las gestiones realizadas a los contribuyentes en concepto de mora
tributaria.

Confirmamos que los ingresos percibidos en concepto de venta de servicios
Municipales fueron registrados adecuadamente.

2
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Adquisiciones de Bienes y Serv¡cios, Remuneraciones y Patrimonio.

F Verificamos la correcta valuación y registro de las cuentas de los subg
Bienes Depreciables, Costos de Venta y Cargo Calculados (Depreciación).

Constatamos la Pertinencia y legalidad en los pagos de sueldos al personal
permanente y contratado eventualmente.

Verificamos la pertinencia, veracidad y legalidad de los gastos en bienes de
Consumo y Servicio.

Constatamos las adquisiciones de bienes muebles e Inmuebles adouiridos
durante el período de examen y si cumplieron con las disposiciones legales y
técnicas aplicables a la Municipalidad.

Verificamos el proceso de revaluó de los bienes inmuebles de la Municipalidad.

Verificamos mediante entrevistas a personas beneficiadas con los gastos en
bienes de consumo y servicios sociales ejecutados por la Municipalidád, con e.
fin de comprobar que el beneficiario haya recibido los bienes o servicios.

Proyectos de Inversión

F Verificamos que las Inversiones en proyectos estén reflejados en los Estados
Financieros.

F Evaluamos el proceso administrativo de contratación, separándolos oor
modalidad de ejecución Libre Gestión y Administración.

Verificamos el cumplimiento de las cláusulas contractuales del realizador v der
supervisor de proyectos por Libre Gestión.

constatamos que en los proyectos ejecutados por libre gestión y administración,
estén acorde los montos por la adquisición de bieneJ con Ia normativa legal
vigente.

comprobamos si los procesos de Libre Gestión fueron pubricados en
COMPRASAL según lo exige la tey LACAp.

Verificamos que la Municipalidad no haya incurrido en fraccionamiento en la
adquisición de bienes y servicios en los procesos por libre gestión.

Tetéfonos pBX: (503) 2592€000, Cód¡go postat 01_107
http: //www.cortedecuentas,gob.sv, ra. Av. Norte y'13a. c. pte. san salvador El salvador, c.A.
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Constatamos que los proyectos hayan sido debidamente liqu
financieramente y contablemente.

Confirmamos que para la ejecución de los proyectos, la Municipalidad tuviera la

disoonibilidad financiera.

1.4 RESUMEN DE LOS RESULTADOS DE LA AUDITORíA

1.4.1. Tipo de opinión del dictamen

Como resultado de nuestras pruebas de auditoría practicada a la Municipalidad de San

José de La Fuente, Departamento de La unión, al período comprendido del 01 de enero

al 31 de diciembre de 2016, se ha emitido un dictamen con Salvedad'

1.4.2. Sobre aspectos Financieros

Los resultados de nuestras pruebas de auditoría revelaron una deficiencia de aspectos

financieros, así: Proyectos finalizados y no liquidados contablemente.

1.4.3. Sobre aspectos de Control Interno

Nuestro estudio y evaluación del control interno no reveló condiciones reportables

1.4.4. Sobre aspectos de Cumplimiento Legal

Los resultados de nuestras pruebas de auditoría, revelaron instancias significativas de

incumolimiento, así:

Falta publicación de proceso de adquisición de proyectos en COMPRASAL'
Falta de legalización de los bienes inmuebles.
lncumolimiento a recomendaciones emitidas por la corte de cuentas de la

Reoública.

1.4.5 Análisis de informes de auditoría interna y firmas privadas de auditoria

Durante el año 2016, la Unidad de Auditoría Interna, emitió un informe de Examen

Especial de Ejecución Presupuestaria, correspondiente al período del 01 de enero al 31

de diciembre de 2015, los cuales fueron evaluados en la presente Auditoría, pero no

fueron materialmente importantes para dejarlos en el presente informe; asimismo es de

aclarar que en el año 2017, está evaluando el año 2016 y que a la fecha no ha

terminado de evaluar ninguna área específica. Mencionar que el Auditor Interno realiza

evaluaciones de Auditoria paralelas a las que efectúa la corte de cuentas de la
Reoública. 

a
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El Salvador, C. A.

La Administrac¡ón Municipal no contrato los servicios de Auditoría Externa
período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016.

1.4.6 Seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores

se realizó seguimiento del Informe del Examen Especial a la Ejecución del presupuesto
de la Municipalidad de San José de La Fuente, Departamento de La Unión, por e¡
período comprendido del 01 de mayo 31 al de diciembre de 2015, realizado por la corte
de Cuentas de la República, el cual contiene seis recomendaciones, de las cuales una
Recomendación fue cumplida y cinco no fueron cumplidas.

1.5 COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN

La Administración Municipal presentó comentarios a los señalamientos prelimlnares
comunicados, los cuales están incorporados tefualmente en los procedimientos
desarrollados en los programas de auditoría.

1.6 COMENTARIO DE LOS AUDITORES

Los comentarios vertidos por la Administración Municipal, así como la documentación
presentada, fueron analizados, considerados y se anexaron a los papeles de trabaio.
por lo que los auditores ratificamos el contenido del presente informe en todas sls
partes.

Tetéfonos pBX: (S03) 2592{000, Código postat Oi-l07
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2.

2.1

SOBRE ASPECTOS FINANCIEROS

DICTAMEN DE LOS AUDITORES

Señores
Concejo Municipal de San José de La Fuente,
Departamento de La Unión,
Presente.

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, de Rendimiento Económico, de

Flujo de Fondos y de Ejecución Presupuestaria de la Municipalidad de San José de La

Fuénte, Departamento de La Unión, al período comprendido del 01 de enero al 31 de

diciembre de 2016. Estos Estados Financieros, son responsabilidad de la Administración.

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos en base a

nuestra auditoría.

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental

emitidas por la corte de cuentas de la República. Estas normas requleren que

planifiquemos y ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una seguridad

iazonable de que los Estados Financieros examinados están libres de errores lmportantes.

La auditoría incluye el examen en base a pruebas selectivas de la evidencia que soporta las

cifras y revelaciones de los Estados Financ¡eros examinados, evaluación con base a los

principios contables utilizados y las estimaciones significativas efectuadas por la Entidad.

ireemos que nuestro examen proporciona una base razonable para nuestra opin¡ón.

Como resultado de la auditoría encontramos la siguiente observación: Proyectos finalizados y

no liquidados contablemente.

En nuestra opinión, los Estados Financieros antes mencionados presentan razonablemente

en todos los aspectos importantes la Situación Financiera, de Rendimiento Económico, de

Flujo de Fondos y de Ejecución Presupuestaria de la Municipalidad de San José de La

Fuénte, Departamento d-e La Unión, al período comprend¡do del 01 de enero al 31 de

diciembre de 2016, de conformidad con Principios y Normas de contabilidad

Gubernamental, establecidos por la Dirección General de Contabilidad Gubernamental del

Ministerio de Hacienda, los cuales se han aplicado uniformemente durante el período

auditado, en relación con el período precedente.

San Mig 28 de noviembre de 2017.

DIOS LIBEffi
Director M iguel
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El Salvador, C. A.

2.2. INFORMACIÓNFINANCIERAEXAMINADA

Los estados financieros correspondlente al período del 01 de enero al 31
de 2016, examinados fueron:

Estado de Situación Financiera.
Estado de Rendimíento Económico
Estado de Ejecución Presupuestaria.
Estado de Flujo de Fondos
Notas Explicativas.
Los cuales se anexan en el presente informe.

Teléfonos pBX: (503) 2592-8000, Código postat Ol_107
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El Romano Vlll. subsistema de contabilidad Gubernamental, c.2.6 Normas soore
Inversiones en Proyectos, numeral 2, liquidación de los provectos. del Manual
Técnico del sistema de Administración Financiera Integrado, 

".tubl".u, 
,,Al térmrno

de la ejecución de cada proyecto o grupo de proyectos, independientemente de la
fecha o período de acuerdo con lo descrito en la Norma "Agrupaciones de datos
contables", Agrupación por tipo de Movimiento, párrafo 5, cebeiá procederse a la
liquidación contable. Los proyectos cuyo objetivo es la formación de bjenes muebleso inmuebles, destinados a la actividad institucional, deberán traspasarse a
INVERSIONES EN BIENES DE uso por el valor de costo contable acumulado. ros
proyectos cuyo objetivo no es la formación de un bien físico o corresponda obras en
bienes de uso público, deberán ajustarse contablemente contra la cuenta oe
complemento que registre los costos traspasados a GASTos DE GESTIoN. r-os
bienes muebles o inmuebles adquiridos con cargo a proyectos que, al término oe
éstos, incrementan los recursos institucionales, deberán ser traspasados a las
cuentas de INVERSIONES EN BIENES DE USO, respectivas, por el valor oe
adquisición actualizado menos la depreciación acumulada. El proyecto que no llegue
al término de la ejecución de acuerdo con resolución de las autoridades competentes
y no se proyecte reiniciar en fecha futura, deberá ser sometido al proceso oe

2.3. HALLAZGOS FINANCIEROS

2.3.1. PROYECTOS FINALIZADOS Y NO LIQUIDADOS CONTABLEMENTE.

comprobamos que el contador Municipal de san José de La Fuente, no ha liquidado
contablemente los proyectos al presentar en el Balance de comprobación en la cuenta
25299 Aplicación Inversiones Públicas una cifra de $1, 203,613.37, según detalle:

Código Nombre de Cuenta Saldo Acumulado

25299 Aplicación Inversiones
Públicas $ 1,203 ,613.37



liquidación contable correspondiente. Con relación a los proyectos de INVER
EN BIENES PRIVATIVOS, para efecto de lo anterior será indispensable
oreviamente a la Corte de Cuentas de la República. las iusiificantes sobre
proyectos inconclusos antes de su registro contable en la cuenta APLICACION A
GASTOS DE GESTION, para los efectos legales consiguientes".
El Artículo 103, inciso primero, del Código Municipal, establece: "El municipio está
obligado a llevar sus registros contables de conformidad al sistema de contabilidad
gubernamental, el cual está constituido por el conjunto de principios, normas y
procedimientos técnicos para recopilar, registrar, procesar y controlar en forma
sistemática toda la información referente a las transacciones realizadas".

El Artículo 104, literal b), del Código Municipal, establece: "El municipio está obligado a:

Registrar diaria y cronológicamente, todas las transacciones que mod¡fiquen la

composición de los recursos y obligaciones municipales; y en los casos que proceda'

mantener registros contables destinados a centralizar y consolidar los movimientos
contables de las entidades dependientes del municipio".
El Artículo 20B, del Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del

Estado, establece: "El Contador verificará que toda transacción que deba registrarse en

el sistema contable, cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico,
presentando por escrito al responsable de la decisión toda situación contraria al

ordenamiento establecido. En caso contrario, será solidariamente responsable por las

ooeraciones contab ilizad as".
Él Artículo l0B, de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado,

establece: "Los estados financieros elaborados por las instituciones del sector público,

incluirán todas las operaciones y transacciones sujetas a cuantiflcación y registro en

términos monetarios, así como también los recursos financieros y materiales".

La deficiencia se originó debido a que el contador Municipal, no realizó las

liquidaciones contables de los proyectos ejecutados y finalizados en el período

auditado.

Al no realizar las liquidaciones contables de los proyectos recepcionados, genera

información financiera no confiable en los Estados Financieros, por lo que el Concejo

Municipal no puede tomar decisiones de forma oportuna.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
En nota recibida el 30 de octubre de 2017, el contador Municipal, manifestó: "que

existen proyectos pendientes de liquidar con saldo en la cuenta código 25299, les hago

de su conocimiento que esto se originó porque al área contable no se le ha

proporcionado el listado en el que se refleje en detalle los proyectos a liquidar; ya que

para poder ser liquidados no debe de existir ejecución presupuestaria en dicho período,

sin embrago se está trabajando en conjunto con UACI para subsanar la inconsistencia.
muestra de ello anexo información de liquidaciones de 12 proyectos, movimiento de

cuenta de enero a diciembre 2016 25299001 y listado de proyectos".



Corte de Cuentas de la Reoública
EI Salvador. C. A.

En nota recibida el 20 de noviembre de 2017, el Contador Municipal,
'PROYECTOS FINALIZADOS Y NO LIQUIDADOS CONTABLEMENTE oor un monto
de $1, 203,613.37, ya han sido liqu¡dado en su mayoría por un valor de $778,792.78
quedando únicamente un saldo de $424,820.59, pendiente de liquidar, esto debido a
proyecto que a la fecha poseen saldos bancarios o se encuentran activos, como
evidencia se anexa la respectiva documentación (Detalle de proyectos Liquidados y
pendientes de liquidar por saldos bancarios o activos).

COMENTARIO DE LOS AUDITORES
En los comentarios y documentación presentada por el Contador Municipal, confirman
la deficiencia señalada, y es de mencionar que la documentación presentaoa en
concepto de liquidación de proyectos, por un valor de $778,792.78, carece de validez,
ya que no esta firmada ni sellada por el Contador y Jefe de la Unidad Financrera,
asimismo no presentó el Balance de Comprobación ni el Estado de Situación Financlera
actualizado, donde refleje el saldo de la liquidación de los proyectos, por lo que ra
deficiencia se mantiene.

Teléfonos pBX: (503) 2592-8000, Cód¡go postat Ot_107
hftp: //www.cortedecuentas.gob.sv ra. Av. Norte y r3a. c. pte. san sarvador Er sarvador. c.A.
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3.

3.1

SOBRE ASPECTOS DE CONTROL INTERNO

INFORME DE LOS AUDITORES

Señores
Concejo Municipal de San José de la Fuente,
Departamento de La Unión,
Presente.

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo

de Fondos y Ejecución Presupuestaria de la Municipalidad de San José de La Fuente,

Departamento de La Unión, al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2016 y hemos emitido nuestro informe en esta fecha.

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental
emitidas por la corte de cuentas de la República. Estas normas requ¡eren que

planifiquemos y desarrollemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una

seguridad razonable sobre si los Estados Financieros, están libres de distorsiones
significativas.

Al planificar y ejecutar la auditoría de la Municipalidad de San José de La Fuente,

Deoartamento de La Unión, tomamos en cuenta el Sistema de Control Interno con el fin

de determinar la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría,
para expresar una opinión sobre los Estados Financieros presentados y no con el

propósito de dar seguridad sobre dicho sistema.

La Administración de la Municipalidad de san José de La Fuente, Departamento de La

Unión, es responsable de establecer y mantener el Sistema de Control Interno. Para

cumplir con esta responsabilidad, se requiere de estimaciones y juicios de la

Administración para evaluar los beneficios esperados y los costos relacionados con las

Políticas y Procedimientos de Control Interno. Los objetivos de un Sistema de Control

Interno son: Proporcionar a la Administración afirmaciones razonables, no absolutas de
que los activos están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposiciones no

autorizadas y que las transacciones son ejecutadas de acuerdo con la autorización de

la Administración y documentadas apropiadamente. Debido a limitaciones inherentes a

cualouier Sistema de Control Interno, pueden ocurrir errores o inegularidades y no ser

detectados. Además, la proyección de cualquier evaluación del sistema a períodos

futuros, está sujeta al riesgo de que los procedimientos sean inadecuados, debido a
cambios en las condiciones o a que la efectividad del diseño y operación de las

Políticas y Procedimientos puedan deteriorarse.

ldentificamos ciertos aspectos que involucran el Sistema de Control Interno y su

operación que consideramos son condiciones reportables de conformidad con Normas

de Auditoría Gubernamental. Las condiciones reportables incluyen aspectos que llaman

10
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nuestra atenc¡ón con respecto a deficienc¡as significativas en el diseño u operación del
Sistema de Control Interno que, a nuestro juicio, podrían afectar en forma adversa la
capacidad de la Entidad para registrar, resumir y reportar datos financieros cons¡stentes
con las aseveraciones de la Administración en los Estados de Situación Financiera, de
Rendimiento Económico, de Flujo de Fondos, y de Ejecución Presupuestaria.

Una falla importante es una condición reportable, en la cual el diseño u operación de
uno o más de los elementos del Sistema de Control lnterno no reduce a un n¡vel
relativamente bajo, el riesgo de que ocurran errores o irregularidades en montos que
podrían ser significativos y no ser detectados por los empleados dentro de un período
en el curso normal de sus func¡ones.

Además identificamos otros aspectos que involucran al Sistema de Control Interno y su
operación, los cuales fueron comunicadas a la Administración en Carta de Gerencia.

Nuestra revisión del Sistema de Control Interno no necesariamente identifica todos los
aspectos de control interno que podrían ser condiciones reportables y, además, no
necesariamente revelaría todas las condiciones reportables que son también
consideradas fallas importantes, tal como se define en el párrafo anter¡or.

San Miguel, 28 de noviembre de 2017.

DIOS UNION LIBERTAD

Teléfonos PBX: (503) 2592{000, Código postat 0i-107
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, la. Av. Norte y l3a. C. pte. San Satvador El Salvador. C.A.
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3.2 HALLAZGOS DE AUDITORÍA SOBRE ASPECTOS DE CONTROL

Como resultado de la auditoría no se identificaron deficiencias relacionadas con
control interno que ameriten reportarse en el presente informe.

12
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Corte de Cuentas de la Reoública
El Salvador. C. A.

ASPECTOS DE CUMPLIMIENTO LEGAL.

INFORME DE LOS AUDITORES

Señores
Goncejo Municipal de San José de La Fuente,
Departamento de La Unión,
Presente,

Hemos examinado los Estados de Situación Financiera, Rendimiento Económico, Flujo de
Fondos y de Ejecución Presupuestaria de la Municipalidad de San José de La Fuente,
Departamento de La Un¡ón, al período comprend¡do del 0l de enero al 3l de diciembre de 2016
y hemos emit¡do nuestro informe en esta fecha.

Realizamos nuestro examen de conformidad con Normas de Auditoría Gubernamental emitidas
por la Corte de Cuentas de la República. Estas normas requieren que planifiquemos y
ejecutemos la auditoría de tal manera que podamos obtener una seguridad razonable de que
los Estados Financieros examinados están libres de errores ¡mportantes. La Auditoría incluye el
examen del cumplimiento con leyes, regulaciones, contratos, políticas, procedimientos y otras
normas aplicables a la Municipalidad de San José de La Fuente, cuyo cumplimiento es
responsabilidad de la Administración. Llevamos a cabo pruebas de cumplim¡ento con tales
disposiciones; sin embargo, el objetivo de nuestra auditoría a los Estados Financieros, no fue
proporc¡onar una opinión sobre el cumplimiento general con las mismas.

Los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento revelaron las siguientes ¡nstanc¡as
significativas de incumplimiento, las cuales no tienen efecto en los Estados Financieros oer
periodo antes mencionado. detalladas así:

) Falta publicación de proceso de adquisición de proyectos en COMpRASAL.
) Falta de legalización de los bienes inmuebles.
F Incumplimiento a recomendaciones emitidas por la corte de cuentas de la República.

Excepto por lo descrito anter¡ormente, los resultados de nuestras pruebas de cumplimiento de
aspectos legales indican que, con respecto a los rubros examinados, la Administrac¡ón Municipal
cumplió, en todos los aspectos importantes, con tales disposiciones. Con respecto a los rubros no
examinados nada llamo nuestra atenc¡ón que nos hiciera creer que la Munic¡palidad de San José
de La Fuente, no haya cumplido, en todos los aspectos ¡mportantes, con esas disoosiciones.

San Miguel, 28 de noviembre de 2017 .

Teléfonos PBX: (503) 2592{000, Código postat Ol-107
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4.2 HALLAzcos DE AUDrroRít oe cuMpltMtENTo LEGAL.

COMPRASAL.

Comprobamos que el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones de la

Municipalidad de San José de La Fuente, no publicó en el Registro del Sistema
Electrónico de Compras Públicas los procesos y resultados de las contrataciones de los
proyectos, según detalle:

No
Nombre de
Proyecto

Monto
Planificado Formulador

Monto
Elaboración

CarDeta
Realizador

Monto
Realización

Supervisor
Monto

Supervisión

1

LG-ASJ-
001t2016
CONCRETEAD
O CALLE
PRINCIPAL
CANTON EL
ZAPOTE,
MUNICIPIO
SAN JOSE

$ 40,083.05
tNcoRl
S. A. DE

c. v.
$ 1,500.00

GR
CONSTRUC

TORA E
INVERSION
ES S, A. DE

c. v.

$ 39,935.20

INVERSION
ESY

SERVICIOS
FUENTES
S. A. DE C.

(TNSERFU
S. A. DE C.

v.)

$ 1,500.00

LG-ASJ-
002t2016
COCRETEADO
CALLE
PRINCIPAL
CASERIO LOS
CARBAJALES
CANTON
CHAGUTILLO,
MUNICIPIO
SAN JOSE

$ 42,500.00
rNcoRl
S.A. DE

c.v.
$ 1,500.00

CONSTRUC
TORA

PALACIOS
S. A. DE C.

$ 41,750.00
INSERFU

S. A. DE C. $ 1,500.00

LG-ASJ-
006/201 6
CONSTRUCCIO
N DE POZO Y
olstnleuctóN
Jtr /\\, UA
POTABLE
CASERIO LOS
GONZALE
CANTON LA
JOYA,
MUNICIPIO
SAN JOSE

$ 40,000.00
INDEPO S.
A. DE C. V.

$ 1.800.00
DIPERSA S.
A. DE C. V. $ 39,867.53

UDP
PROYECTO
s Y orseño

c. P.

$ 1,500.00

4

LG-ASJ-
00712016
RECONSTRUC
cIÓN DE
CANCHA DE
FUTBOL
CASERIO
CHACRA
CANTON
SOMBRERITO,
MUNICIPIO
SAN JOSE

$ 40,000.00
ARCNS S.
A.DEC.V $ 1,765.00

INVERSION
ESY

SERVICIOS
ROMERO S.
A. DE C. V.

$ 39,990.85
DECOBRA
S. A. DE C. $ 1,500.00

5
LG-ASJ -
01 0/201 6

$ 41,270.18
DECO-

OBRA S. A. $ 1,500.00
PERCON S.
A. DE C. V. $ 40,056.39

PROCE TEL
S. A. DE C.

$ 1,500.00

14
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DISTRIBUCIÓN
DE AGUA
POTABLE
CASERIO LOS
MORENOS
CANTÓN LA
JOYA
MUNICIPIO
SAN JOSE

DE C. V. u\

6

LG-ASJ-
012t2016
AMPLIACIÓN
DEL SISTEMA
DE AGUA
POTABLE
CANTÓN LA
JOYA,
MUNICIPIO
SAN JOSE

$ 44,049.70
rNcoRrs.
A. DE C. V. $ 1,500.00

PERCON S.
A. DE C. V. $ 40,009.60

DECO-
OBRAS S.
A. DE C, V.

$ 1,500.00

7

LG.ASJ-
014t2916
CONSTRUCCIO
N DE TMMO
DE
ADOQUINADO
EN CASERIO
LA BOLSA
CANTON LA
JOYA,
MUNICIPIO
SAN JOSE

$ 40,195.69
PROYECOR
s. A. DE C. $ 1,949.49

ARZA
CONSTRUC
TORA S. A.

DE C. V.

$ 39,564.84

ING.
GILBERTO
ARNULFO

LOPEZ
ALVAMDO

$ 1,500.00

LG-ASJ-
015t2016
APERTURA DE
CAMINO
HACIA
CASERIO LOS
PILONES
MUNICIPIO DE
SAN JOSE,
DEPARTAMEN
TO DE LA
UNIÓN

$ 40,000.00
PROYECOR
S. A. DE C. $ 2,411.90

PERFORAC
IONES

VIVAS S. A.
DE C. V.

$ 39,428.'15

ING.
GILBERTO
ARNULFO

LOPEZ
ALVARADO

$ 1,500.00

TOTAL $285J98i2 $1212619 L2Z8-85256 $10J00^00

El Artículo 10, literal j), de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de La
Administración Pública, establece: "La UACI estará a cargo de un Jefe, el cual será
nombrado por el titular de la institución; quien deberá reunir los mismos requisitos
exigidos en el artículo 8, de la presente Ley, y sus atribuciones serán las siguientes:
Mantener actualizada la información requerida en los módulos del Registro; y llevar el
control y la actualización del banco de datos institucional de ofertantes y contratistas de
participación de éstas en las políticas de compras".
El Artículo 47, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de La Administración
Pública, establece. "La convocatoria para las licitaciones y concursos se efectuará en el
sitio electrónico de compras públicas habilitado para ello y por lo menos en uno de los
medios de prensa escrita de circulación nacional, indicando las obras, bienes o
servicios a contratar, el lugar donde los interesados pueden retirar los documentos de

Teléfonos PBX: (503) 2592-8000, Código postal 0i_102
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, la. Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A.

15



información pertinentes, el costo si lo hubiere, así como el plazo para recibir
para la apertura de las mismas."
El Artículo 68, de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de La Administración
Pública, establece: "Para efectos de esta Ley, se entenderá por Libre Gestión aquel
procedimiento simplificado por medio del cual las instituciones seleccionan al contratista
que les proveerá obras, bienes, servicios o consultorías, hasta por el monto establecido
en esta Ley. Las convocatorias para esta modalidad de contratación y sus resultados
deberán publicarse en el Registro del Sistema Electrónico de Compras Públicas".
EI INSTRUCTIVO N". O2l2007, NORMATIVA PARA EL USO Y MANTENIMIENTO DEL
MODULO DE DIVULGACION DE COMPRASAL, en los numerales 5, 6, 7, 8 y 9,

establece: 5. De conformidad a lo establecido en el Manual del Usuario (pefil Jefe o
Técnico UACI), deberá digitar en el módulo, toda la información de las convocatorias de
licitaciones, concursos y las oportunidades de compras por libre gestión, superiores a

l0 salarios mínimos urbanos; adjuntando el archivo que contiene las bases de licitación
o concurso, cotizaciones o términos de referencia que definan las condiciones y
especificaciones técnicas de las obras, bienes o servicios a adquirir. Para las
licitaciones o concursos públicos o públicos por invitación, la información deberá
oublicarla en el módulo. en la misma fecha en que se efectúe la convocatoria en los
medios de prensa escrita. 6. Publicar simultáneamente en los medios de prensa escr¡ta
y en el módulo:6.1 Las convocatorias de los procesos; 6.2 Los resultados de
adjudicación, que deberán publicarse antes del vencimiento de la garantía de
mantenimiento de oferta, de conformidad al artículo 57, de la LACAP.7. Los resultados
de adjudicación de los procesos de libre gestión y contratación directa, se publicarán en

COMPRASAL, de conformidad a considerando 20, de la LACAP. B. Mantener
permanentemente actualizado el sistema COMPRASAL, en cuanto al seguimiento de
las etapas de los procesos de contrataciones por licitaciones o concursos, el cual
deberá realizarse conforme a las fechas definidas en las bases respectivas, incluyendo
los resultados de adjudicación de las licitaciones o concursos, libre gestión y

contratación directa; por lo que la información incorporada debe ser veraz y oportuna.
9. El Jefe UACI o su designado deberá verificar la información incorporada a

COMPRASAL. Existen en el sistema, dos momentos para ejercer este control: para

proceder a publicar las convocatorias y los resultados de adjudicación; por lo que será
responsable de su publicación oportuna, de conformidad con las normas 5,6 y 7 de

este instructivo".

La deficiencia se originó porque el Jefe de la UACI, no cumplió con sus funciones de
realizar las publicaciones en el registro del sistema electrónico de compras públicas.

Al no presentar la información en la página electrónica COMPRASAL, no existe
oportunidad para mayor cantidad de participantes y generó falta de transparenc¡as en

los proceso de adquisición.
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GOMENTARIOS DE LA ADMINISTRACION
En nota recibida el 30 de octubre de 2017, el Concejo Municipal, manifestó: "la
del internet es bastante inestable en el municipio por lo que se hace casi imposible
vez que se requiere el subir información a COMPRASAL pero se realizan invitaciones
por escrito, en ocasión anterior ya se dio este tipo de observaciones y la cámara quinta
de primera instancia de la corte de cuenta avalo lo actuada".

En nota recibida el20 de noviembre de 2017, el Concejo Municipal, Tesorera, Contador
y Jefe de la UACI, manifestaron: "LA CALIDAD DEL INTERNET ES BASTANTE
INESTABLE EN EL MUNICIPIO POR LO QUE SE HACE CASI IMPOSIBLE CADA VEZ
QUE SE REQUIERE EL SUBIR INFORMACION A COMPRASAL PERO SE REALIZAN
INVITACIONES POR ESCRITO, EN OCACION ANTERIOR YA SE DIO ESTE TIPO DE
OBSERVACIONES Y LA CAMARA QUINTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE
DE CUENTA AVALO LO ACTUADA (anexo evidencia). Asimismo hacemos de su
conocimiento que cuando se tiene el Internet activo se le da cumplimiento a la

normativa".

COMENTARIO DE LOS AUDITORES
La Administración Municipal y El Jefe UACI, confirman la deficiencia señalada; ya que
no evidencia que publicó en el Registro del Sistema Electrónico de Compras Públicas,
las convocatorias y resultados de los procesos realizados, durante el período del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2016, por lo tanto la deficiencia se mantiene.

4.2.2. FALTA DE LEGALIZACION DE LOS BIENES INMUEBLES.

Comprobamos que la Administración Municipal, tiene registrados en sus inventarios
siete bienes inmuebles, los cuales no tienen documentos de escritura de compra-venta
y tres carecen de la inscripción correspondiente al Centro Nacional de Registros a favor
de la Municipalidad, según detalle:

Descripción de bienes inmuebles municipales sin escrituras

No.
Detalle del
lnmueble Ubicación Estado Actual Año de

Adquisición
Valor de

Adquisición

1
Cancha de

Futbol.
Terreno Urbano, Bo. El
Convento.

Sin escritura y en
proceso de escriturar

2003 $ 225,455.43

2.
Cementerio

General.
Terreno Urbano, Barrio
ElCalvario.

1982 $ 38.640.00

3.
Monumento

Capitán Cortez.
Terreno Urbano, Barrio
La Cruz monumento.

1 980 $ 173,488.37
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Terreno Rural Cantón
Chaguitillo, Caserio Las
Pilas.

Sin escritura y en
proceso de escriturar.

$ 36,213.13

Terreno Rural Cantón. La $ 15,971.09

Terreno Rural, Cantón El
Sombrerito.

Sin escritura y en
proceso de escriturar

mediante poder.

Total de bienes inmuebles municipales s¡n escr¡turas

Descripción de bienes inmuebles Municipales no Inscritos en el Centro
Nacional de Registros

No.
Detalle del
lnmueble Ubicación Estado Actual Año de

Adquisición
Valor de

Adquisición

1
Tanques de

Agua.

Terreno Rural Cantón
Rebalse jurisdicción de
Pasaquina.

Con escritura y sin
proceso de registrar a

Centro Nacionalde
Registros.

2009 $ 4,000 00

2.
Sin

construcción.
Terreno Rural, Cantón El
Sombrerito (casa/Salud) Con escritura y en

proceso de registrar al
Centro Nacionalde

Registros.

2014 $ 000

Cementerio.
Terreno Urbano que
ocuoa el cementerio 2014 s 186.272.00

Total $190*222.00

El Artículo 152 del Código Municipal, señala: "Los inmuebles que adquiera la
municipalidad, sea en forma contractual o forzosa, podrán inscribirse a su favor en los
correspondientes Registros de la Propiedad, no obstante que los propietarios o
poseedores carezcan de títulos inscritos o los tengan defectuosos".
El Artículo 104, literal d), del Código Municipal, establece: "El Municipio está obligado
a:...d) "Comprobar que la documentación que respalda las operaciones contables
cumplan con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico."
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El Artículo 197, literal c), del Reglamento de la Ley Orgánica de Admi
Financiera del Estado, establece: "Las unidades contables tendrán dentro
funciones: ... c) Registrar diaria y cronológicamente, todas las transacciones que
modifiquen la composición de los recursos y obligaciones de la institución o fondo."
asignados en una forma transparente, en caso contrario responderán conforme a la
Ley pertinente por el mal uso de dichos fondos."
El Artículo 31, numeral 4, del Código Municipal, como obligación del Concejo
Municipal, establece: "Realizar la administración municipal con transparencia,
austeridad, eficiencia y eficacia."

La deficiencia se originó debido a que el Concejo Municipal, no ha realizado los trámites
para legalizar los bienes inmuebles en el Centro Nacional de Registros a favor de la
Municioalidad.

La falta de legalización de los bienes inmuebles, incrementa el riesgo de que personas
particulares puedan apropiarse de estos.

COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
En nota recibida el 30 de octubre de 2017, el Concejo Municipal, manifestó:
"Comentamos que por falta de recursos económicos que tiene está Alcaldía es
imposible legalizarlo todos a la vez, y otros que si están legalizados y por error
involuntario a la fecha de que los auditores realizaran la verificación del inventario al

2016, estos no se encontraban inscritos en el CNR, sin embargo a la fecha se están
realizando las gestiones necesarias para que este hallazgo sea superado a la mayor
brevedad posible, agregando que ya se han elaborado los respectivos valuós técnicos,
que fueron entregados en su momento y de los que no se han realizado escr¡tura

requieren de planos topográficos, y este proceso requiere de mucho t¡empo y dinero;
por esa razón se están escriturando e inscribiendo en CNR dos a tres cada año. En lo
sucesivo estaremos presentando a ustedes documentación que demuestre Io
anteriormente dicho. Cabe aclarar que en el primer cuadro de Inscripción Bienes
Inmuebles Municipales sin escrituras, en el No. 2, sin escritura y en proceso, y que está
sin inscribir, en su momento se entregó la copia extractada de escritura fiel del Libro de

CNR, al Auditor, así como también sus respectivos valuós".

En nota recibida el 20 de noviembre de2017, el concejo Municipal, Tesorera, contador
y Jefe de la UACI, manifestaron: "Por falta de recursos económicos que t¡ene está

Alcaldía es imposible legalizarlo todos a la vez, y otros que si están legalizados y por

error involuntario a la fecha de que los auditores rcalizaan la verificación del inventario
al 2016, estos no se encontraban inscritos en el CNR, sin embargo a la fecha Se están

realizando las gestiones necesarias para que este hallazgo sea superado a la mayor

brevedad posible, agregando que ya se han elaborado los respectivos valuós técnicos,
que fueron entregados en su momento y de los que no se han realizado escritura

requieren de planos topográficos, y este proceso requiere de mucho tiempo y dinero,

oor esa razón se están escriturando e inscribiendo en CNR dos a tres. En lo sucesivo

Teléfonos PBX; (503) 2592-8000, Cód¡go Postal 0l107
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, la. Av. Norte y l3a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A.

'19

éf*i*;Affi



ffi['ih,iir#í:;H
se gestionan y se presupuestará el gasto para legalizarlos todos y en lo
tendremos la documentación que demuestre lo anteriormente dicho. Cabe ac

sin escritura y en proceso, y que está sin escriturar, en su momento se entregó la copia
extractada de escritura fiel del Libro de CNR, así como también sus respectivos valuós".

COMENTARIO DE LOS AUDITORES
Los comentarios proporcionados por la administración municipal ratifican la deficiencia
señalada ya que aceptan que les falta legalizar las escrituras a favor de la
Municipalidad, por lo tanto la observación se mantiene.

4.2.3. INCUMPLIMIENTO A RECOMENDACIÓN EMITIDA PoR LA coRTE DE
CUENTAS DE LA REPÚBLICA.

Al realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas por la Corte de Cuentas de la
República en el informe del Examen Especial a la Ejecución del Presupuesto en la
Municipalidad de San José de La Fuente, Departamento de La Unión, por el período
comprendido del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2015, emitido con fecha 24 de
octubre de 2016, comprobamos que la Administración Municipal, no cumplió con cinco
recomendaciones, así:

No. Número de Recomendación
Según el Informe

Gestiones realizadas por la
administración

Grado de
cumplimiento de

la
Recomendación

Al Gonceio Municipal:

1. Efectuar gestiones a efecto de
que los bienes inmuebles
municipales sean
documentados por medio de
escritura pública y sean
registrados en el Centro
Nacional de Registro.

Se están realizando gestiones
para legalizar las Escríturas de
los Bienes Inmuebles y estos
sean inscritos en el CNR, y sus
respectivos valuós que ustedes
ya los verificaron en su momento,
se están realizando de acuerdo a
lo económico de la Municipalidad,
hay tres escrituras de
compraventa y ya están en el
CNR, en lo sucesivo se
registraran todas.

No Cumplida

20



de Cuentas de la República
El Salvador. C. A. ffi$*

cum

l\
rg=e
f"sF

wNo. Número de Recomendación
Según el Informe

Gestiones realizadas por la
administración

Al Concejo Municipal:
2. Girar instrucciones a la

Tesorera Municipal y al Jefe
UACI para que coordinen e
informen al Contador cuando los
proyectos han sido
recepcionados y pagados, con
el fin de que las cuentas
bancarias y los proyectos se
liquiden contablemente.

La Tesorera Municipal y el Jefe
UACI han trabajado en forma
coordinada y el Contador ha
liquidado contablemente los
proyectos que han sido
recepcionados y pagados, ya se
ha realizado los cierres definitivos
de las cuentas bancarias.

No Cumplida

3.

Emita instrucciones a la

Tesorera Municipal parc que
acordado y aprobado el cierre
de las cuentas bancarias se
notifique al Contador para la

correspondiente gestión de
autorización de cancelación de
las cuentas contables.

Este Concejo Municipal ya emitió
instrucciones a la Tesorera
Municipal para que acordado y

aprobado el cierre de las cuentas
bancarias y el Contador ya tiene
autorización para la cancelación
de las cuenta contables Por
medio de un acuerdo municipal.

No Cumplida

4.
Emita instrucciones a la

Tesorera Municipal para que se
efectúen correctamente las
conciliaciones de las cuentas
bancarias de la municiPaliQqgl

Las Conciliaciones Bancarias de
las diferentes cuentas, se están
realizando en eltiempo oportuno.

No Cumplida

Al Gontador MuniciPal:

6
ldentifique todas las cuentas
bancarias inactivas, incluidas
las de proyecto liquidados Y/o
todas las cuentas que Ya no
están habilitadas; Y solicite
autorización al Concejo
Municipal para su cierre
definitivo y se realice la

liquidación contable respectiva.

Las cuentas Bancarias inaclivas
ya fueron identificadas de todos
los proyectos liquidados, y se
autorizó al Contador por medio de
acuerdo municipal Y Ya se
realizaron las liquidaciones
contables respectivas.

No Cumplida

¡í

Corte

El Artículo, 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, establece: "Las

recomendaciones de auditoría serán de cumplimiento obligatorio en la entidad u

organismo y por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior interno y externo".

La deficiencia fue originada por el Concejo Municipal, al no darle cumplimiento a las

recomendaciones de Auditoría, emitidas por la Corte de Cuentas de la República.

Lo anterior género que el Concejo Municipal incumpliera con la normativa legal.
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COMENTARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
En nota recibida el 30 de octubre de 2017. el Conceio Municipal. manifestó:
Concejo Municipal: Se están realizando gestiones para legalizar las Escrituras de lós
Bienes Inmuebles y estos sean inscritos en el CNR, y sus respectivos valuós que
ustedes ya los verificaron en su momento, se están realizando de acuerdo a lo
económico de la Municipalidad, hay tres escrituras de compraventa y ya están en el
CNR, en Io sucesivo se registraran todas. 2. La Tesorera Municipal y al Jefe UACI han
trabajado en forma coordinada y el contador ha liquidado contablemente los proyectos
que han sido recepcionados y pagados, ya se ha realizado los cierres definitivos de las
cuentas bancarias. 3. Este concejo Municipal ya emitió instrucciones a la tesorera
Municipal para que acordado y aprobado el cierre de las cuentas bancarias y er
Contador ya tiene autorización para la cancelación de las cuenta contables por medio
de un acuerdo municipal.4. Las conciliaciones Bancarias de las diferentes cuentas, se
están realizando en el tiempo oportuno. Al contador Municipal: 5. La cuentas Bancanas
inactivas ya fueron identificadas de todos los proyectos liquidados, y se autorizó al
Contador por medio de acuerdo municipal para éste realice las liquidaciones contables
respectivas".

En nota recibida el 20 de noviembre de 2017, el concejo Municipal, Tesorera, contador
y Jefe de la uACl, manifestaron: "1. como conceio Municipal: se están realizando
gestiones para legalizarlas Escrituras de los Bienes lñmuebles y estos sean inscntos en
el cNR, y sus respectivos valuos que ustedes ya los veriftcaron en su momento se
están realizando de acuerdo a lo económico de Ia Municipalidad, hay tres escrituras de
compraventa y están en el cNR, en lo sucesivo se registraran todas, para darle
cumplimiento a la normativa. 2. La Tesorera Municipal y al Jefe uACl han trabajado en
forma coordinada y el contador ha liquidado contablemente los proyectos que han sido
recepcionados y pagados, ya se ha realizado los cierres definitivos de las cuentas
bancarias (se anexan evidencias).3. Este concejo Municipal ya emitió instrucciones a
la tesorera Municipal para que acordado y aprobado el cierre de las cuentas bancarias y
el Contador ya tiene autorización para la cancelación de las cuenta contables oor medio
de un acuerdo municipal. (se anexan evidencias por el contador Municipal). 4. Las
conciliaciones Bancarias de las diferentes cuentas se están realizando 

"n 
él tiu.oo

oportuno. Al contador Municipal: 5. Las cuentas Bancarias inaclivas va fueron
identificadas de todos los proyectos liquidados, y se autorizó al contador poi medio de
acuerdo municipal y ya se realizaron las liquidaciones contables respectivas".

COMENTARIO DE LOS AUDITORES
En los comentarios y documentación presentada por la Administración Municipar, no
desvanecen la deficiencia señalada, debido a que no acataron con las cinco
recomendaciones emitidas en el informe del Examen Especial a la Ejecución del
Presupuesto en la Municipalidad de san José de La Fuente, Departamento de La
unión, por el período comprendido del 01 de mayo al 31 de diciembre de 201s, emitido
con fecha 24 de octubre de 2016, por lo tanto la deficiencia se mantiene.
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5. ANALISIS DE INFORMES DE AUDITORÍN INTCNNA Y FIRMAS PRIV,

AUDITORIA.

Durante el año 2016, la Unidad de Auditoría Interna, emitió un informe de Examen
Especial de Ejecución Presupuestaria, correspondiente al período del 01 de enero al 31

de diciembre de 2015, los cuales fueron evaluados en la presente Auditoría, pero no

fueron materialmente importantes para dejarlos en el presente informe; asimismo es de

aclarar que en el año 2017, está evaluando el año 2016 y que a la fecha no ha

terminado de evaluar ninguna área específica. Mencionar que el Auditor Interno realiza
evaluaciones de Auditoría paralelas a las que efectúa la Corte de Cuentas de la

República.

La Administración Municipal no contrato los servicios de Auditoría Externa para el

período del 0'l de enero al 31 de diciembre de 2016.

6. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES.

Como producto del seguimiento efectuado a las recomendaciones contenidas en el

Informe del Examen Especial a la Ejecución del Presupuesto de la Municipalidad de

San José de La Fuente, Departamento de La Unión, por el período comprendido del 01

de mayo al 31 de diciembre de 2015, realizado por la Corte de Cuentas de la República,

el cual contiene seis recomendaciones, de las cuales una Recomendacrón fue cumplida

y cinco no fueron cumplidas, según detalle:
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No. Número de Recomendación
Según el Informe

Gestiones realizadas por la
administración

Grado de
cumplimiento de

la
Recomendación

Al Gonceio MuniciPal:

1 Efectuar gestiones a efecto de
que los bienes inmuebles
municipales sean
documentados por medio de
escritura pública Y sean
registrados en el Centro
Nacional de Registro.

Se están realizando gestiones
para legalizar las Escrituras de
los Bienes Inmuebles Y estos
sean inscritos en el CNR, Y sus
respectivos valuós que ustedes
ya los verificaron en su momento,
se están realizando de acuerdo a

lo económico de la MuniciPalidad,
hay tres escrituras de
compraventa y ya están en el

CNR, en lo sucesivo se
reoistraran todas.

No Cumplida



fuR
Número de Recomendación

Según el Informe
Gestiones realizadas por la

administración la
Recomendación

Girar instrucciones a
Tesorera Municipal y al
UACI para que coordinen e
informen al Contador cuando los
proyectos han sido
recepcionados y pagados, con
el fin de que las cuentas
bancarias y los proyectos se

iden contablemente.

La Tesorera Municipal y el Jefe
UACI han trabajado en forma
coordinada y el Contador ha
liquidado contablemente los
proyectos que han sido
recepcionados y pagados, ya se
ha realizado los cierres definitivos
de las cuentas bancarias.

No Cumplida

Emita instrucciones a la
Tesorera Municipal para que
acordado y aprobado el cierre
de las cuentas bancarias se
notifique al Contador para la
correspondiente gestión de
autorización de cancelación de
las cuentas contables.

Este Concejo Municipal ya emitió
instrucciones a la Tesorera
Municipal para que acordado y
aprobado el cierre de las cuentas
bancarias y el Contador ya tiene
autorización para la cancelación
de las cuenta contables por
medio de un acuerdo municipal.

No Cumplida

Tesorera Municipal para que se
efectúen correctamente las
conciliaciones de las cuentas
bancarias de la municipali

Emita instrucciones a la
las diferentes cuentas, se están
realizando en eltiempo oportuno.

Las Conciliaciones Bancarias de
No Cumplida

Al Contador Mun
ldentifique todas las cuentas
bancarias inactivas, incluidas
las de proyecto liquidados y/o
todas las cuentas que ya no
están habilitadas; y solicite
autorización al Concejo
Municipal para su cierre
definitivo y se realice la

Las cuentas Bancarias inaclivas
ya fueron identificadas de todos
los proyectos liquidados, y se
autorizó al Contador por medio de
acuerdo municipal y ya se
realizaron las liquidaciones
contables respectivas.

No Cumplida

7. RECOMENDACIONES DE AUDITORIA

Al Concejo Municipal:

1. Exigir al Contador Municipal que realice el registro contable de los proyectos
finalizados y que a la fecha no han sido liquidados óontablemente.
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2. Exigir al Jefe de la UACI, que los proyectos ejecutados por Admin
Gestión y Licitación Pública, sean foliados, con el número correlativo; asim
verifique la asignación presupuestaria de las obras a in¡ciar los procesos.

3. Exigir al Contador Municipal que realice la remisión de los informes trimestrales
sobre el uso de fondos FODES al lnstituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal
(rsDEM).

4. Exigir al Contador Municipal que realice los registros de la depreciación de los bienes
muebles de la Municipalidad.

5. Efectuar la inscripción de los siete empleados que laboran permanentemente para la
Municipalidad, en el Registro Municipal de la Carrera Administrativa Municipal.

6. Exigir al Jefe de la UACI, que publique en el Registro del Sistema Electrónico de
Compras Públicas los procesos y resultados de las contrataciones de los proyectos.
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